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1. Mediante la Comunicación N° 10, el Centro de Arbitraje fijó los gastos 
arbitrales de la controversia, correspondiendo que estos sean cancelados 
por las partes.  
  

2. El 18 de marzo de 2025 se requirió a las partes que cumplan con el pago de 
los gastos arbitrales, cuyo plazo vencía el 1 de abril de 2025.  
 

3. El 1 de abril de 2025, C-MAIN PERÚ S.A.C.  NEW SKYLINE SERVICIOS 
GENERALES S.A.C. (en adelante, C-MAIN) solicitó un fraccionamiento del 
pago de los gastos arbitrales, lo cual fue otorgado por la Secretaría General 
mediante la Comunicación N° 14. Asimismo, en dicha comunicación, se 
otorgó al ORGANISMO TÉCNICO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE SANEAMIENTO  OTASS DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO (en adelante, OTASS) un plazo de cinco (5) días hábiles para 
cumplir con el pago. 
  

4. A la fecha, C-MAIN no cumplió con el pago de la primera cuota del 
fraccionamiento otorgado en la Comunicación N° 14 y OTASS no ha 
cumplido con los gastos arbitrales a su cargo, por lo que, de conformidad 
con el artículo 52 del Reglamento del Centro, corresponde ordenar su 
suspensión.  

 
Por lo expuesto, SE RESUELVE:  
 
SUSPENDER el proceso por falta de pago, por el plazo de veinte (20) días hábiles, 
de conformidad con el artículo 52 del Reglamento de Arbitraje del Centro. Firmado 
por Carlos Christian Gonzales Cabello, presidente del Tribunal Arbitral, July Anne 
Carol Escajadillo Lock, árbitro, y Diana Maria Revoredo Lituma, árbitro.  
 
Sin otro particular, quedo de ustedes.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
JOSÉ CARLOS TABOADA MIER  
SECRETARIO GENERAL DE ARBITRAJE 


